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CURSO ACADÉMICO DE 1927-1928 
NUEVA OROANIZACIÓN.-Ante la total transformación que en virtud del nuevo plan de Segunda Ense

ñanza, han :;ufrido los estudios del Bachillerato; y una vez aclaradas las dudas que su adaptación produjo en el 
curso que finaliza, el Claustro 'de Profesores de esta Academia , ha hecho un estudio concienzudo y detenido de l 
nuevo Reglame nto provisional de exámenes, de las materias que han de ser objeto de la nueva enseñanza, del 
tiempo indispensable para la debida asimi lación de aquellas por los alumnos, de su división en grupos, del p lazo 
y validez de la matrícu la, y de la forma y modo en que los estudiantes han de ser examinados. Y teniendo en 
cuenta todos est0s diversos aspectos .. de .la cuestión , y con la vista .puesta exc lusivamente e-n el interés y la conve
niencia de nuestros discípu los, hemos llegado a la plena convicción , al firme convencimiento, de que para seguir 
logrando los resu ltados plenamente satisfactorios, que hasta aquí ha venido obteniendo esta Academia en el cum
plimiento de su misión doce nte, es necesario e imprescindible que nuestros discípulos no asistan al Instituto Na
cional de Segunda Enseñanza , como alumnos oficiales. 

A tomar tal 1:esolución, que por cierto coincide con las peticiones que en tal sentido se nos han hecho por 
muchos padres de nuestros alumnos, nos impu lsan diversas consideraciones de conveniencia para éstos. 

FUNDAMENTO.-Dado el cúmulo de clases teóricas y prácticas a que el alumno oficial ha de asistir en 
virtud del nuevo pl~n , y la_ ob ligatoriedad de su asistencia también a la permanencia de estudiantes, necesariamente 
ha de reconocerse que a aquél no le queda tiempo disponible en realidad para la debida preparación y estudios 
de sus asignaturas. 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín de la Academia General de Enseñanza. N.º 33, 8/1927.


